
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso con la solicitud que 

antecede. Sírvase proveer.  

Cali, 1 de abril de 2021  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto de sustanciación No. 793 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

 

Proceso:   DECLARATIVO-RESTITUCIÓN DE INMUBLE –MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   JAIME ARLEY GONZÁLEZ ARIAS 

Demandado:   JAIR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Radicación:  760014003008-2021-00108-00 

 

 

En escrito que antecede, el apoderado judicial del demandante JAIME ARLEY GONZÁLEZ ARIAS 

desiste de la entrega forzosa del inmueble “por cuanto (sic) esta se hizo voluntariamente por 

parte del demandado atreves de una hermana el día 8 de febrero de 2022”. 

 

Como quiera que la mencionada petición se acompasa con lo dispuesto en el artículo 316 del 

C.G. del P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento al trámite de entrega de que trata el artículo 308 del C.G. 

del P. y s.s., solicitado por la parte actora. 

 

2. ARCHIVAR el presente expediente, por cuanto las diligencias a tramitar en el presente 

proceso se encuentran agotadas. 
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